
VI. Anuncios
SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución de la Junta Delegada de Ena
jenaciones y Liquidadora de Material de 
la Zona Marítima del Estrecho, por la 
que se anuncia subasta de los buques 
que se citan.

Se anuncia la venta por licitación pú
blica de los buques dado6 de baja en 
la Armada que a continuación se rela
cionan:

Clasificación número 326/83:

Precio tipo: 772.533 pesetas.
Grúa «Y. P. G.-12» con 235 toneladas de 

hierro y acero.

Clasificación número 327/83:

Precio tipo: 374.533 pesetas.
Petrolera «Y. P. G.-12» con 94 toneladas 

de hierro y acero, y 400 kilogramos de 
bronoe.

Clasificación número 328/83:
Precio tipo: 72.322 pesetas.
Gabarra «Y. G. T. N -16* ¿on 22 tonela

das de hierro y acero.

Clasificación número 329/ 83:

Precio tipo: 210.278 pesetas.
Remolcador «Y. R. P.-011» con 54 tone- 

ladae de hidi-ro y acero, y 200 kilogramos 
de bronoe.

El acto de la subasta tendrá lugar a 
partir de las doce horas del día 10 de 
marzo del presente año, en la Jefatura 
del Ramo de Casco del Arsenal de La 
Carraca.
. Los pliegos de condiciones particulares 
por los que han de regirse las subastas 
se encuentran de manifiesto en la Secre: 
taría de esta Junta, en la Jefatura de 
Aprovisionamiento de este Arsenal, y los 
buques a, enajenar se encuentran a flote 
en este mismo Arsenal, donde pueden ser 
examinados por los interesados, en horas 
.hábiles, todos los días laborables hasta 
el anterior a la fecha señalada para la 
celebración de la subasta.

Las proposiciones económicas —una por 
cada clasificación—, debidamente reinte
gradas y ajustadas al siguientee modelo, 
deberán entregarse, en sobres Cerrados, 
a la Mesa.

Don ....... con residencia en ...... , pro
vincia de ...... calle ....... número .......
con documento nacional de identidad nú
mero ...... enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro ...... de fecha ...... , para la enajenación
del material incluido en la clasificación
número ....... en nombre propio (o de la
Empresa que representa), oferta la canti
dad de ...... pesetas (en letra y número,
sin céntimos) y acepta las condiciones 
generales y particulares por las que ha 
de regirse la misma.

(Fecha y firma del licitador.)

Arsenal de La Carraca, 20 de enero 
de 1983.—El Coronel de Intendencia, Jefe 
de Aprovisionamiento y Presidente de la 
Junta, José Quijano Párraga.—865-A,

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

Resolución de la Delegación de Oviedo 
por la que se anuncia subasta de dos 
fincas rústicas.

Se saca á pública subasta, para el día 
15 .de marzo de 1983, a las once horas 
y ante la Mesa de la Delegación de Ha
cienda de Oviedo, en cuya Delegación 
(Sección de Patrimonio del Estado), pue
de verse el pliego de condiciones genera
les, dos fincas rústicas, sitas en el para
je de Lavio, término municipal de Salas 
(Asturias), por los precios de 400.000 
(cuatrocientas mil) pesetas, y 40.000 (Cua
renta mil) pesetas, respectivamente.

Oviedo, 27 de enero de 1983.—El Aboga
do del Estado-Jefe.—868 A.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se hace 
público haber sido adjudicadas las 
obras del concurso subasta de abaste
cimiento de agua a la Orotava y sus 
núcleos (isla de Tenerife) Santa Cruz 
de Tenerife, 13.338.427/2111.

Esta Dirección General, con esta fecha, 
ha resuelto adjudicar definitivamente el 
concurso-subasta de las obras de abas
tecimiento de agua a la Orotava y sus 
núcleos (isla de Tenerife) Santa Cruz de 
Tenerife, a «Dragados y Construcciones, 
Sociedad Anónima», en la cantidad de 
297.883.800 pesetas, que representa un coe
ficiente de 0,7589. respecto al presupuesto 
de contrata, de 392.520.491 pesetas, y en 
las demás condiciones que rigen para este 
contrato.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1982.—El 

Director general, P. D., el Jefe del Servi
cio de Gestión Económica, Santiago Pérez 
Vicente.

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Hidráulico 
de Tenerife.—1.267-E.

Resolución del Instituto para la Promo
ción Pública de la Vivienda por la que 
se hace público el resultado del con
curso-subasta celebrado para la adjudi
cación de las obras de construcción 
de 50 viviendas en Alcalá del Río (Se
villa).

Celebrado el concurso-subasta para la 
adjudicación de las obras de construc
ción de 50 viviendas en Alcalá del Río 
(Sevilla), anunciado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de 18 de noviembre de 
1982, esta Dirección General, en cumpli
miento del artículo ■ 119 del Reglamento

General de. Contratación de Obras del Es
tado hace público que dichas obras han 
sido adjudicadas a la Empresa «Extruc- 
turas y Forjados Domo, S. A », en la ci
fra de ochenta v seis millones quinientas 
siete mil quinientas cincuenta (86.507.550) 
pesetas. ,

Madrid, 20 de diciembre de 1982.—El Di
rector general, P. D., Antonio Castellote 
Atance.—1,264-E.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Orden de 4 de febrero de 1983 por la que 
se convoca concurso público, de licita
ción urgente, para la contratación del 
servicio de conservación de aire acon
dicionado y calefacción durante el pe
riodo de 1 de marzo a 31 de diciembre 
de 1983, en el edificio que ocupa el De
partamento en el paseo del Prado, 18 
y 20, dé Madrid.

El Ministerio de Sanidad y Consumo, de 
acuerdo con la legislación vigente, convo
ca concursa público, de licitación urgen
te, para' la contratación .del servicio de 
conservación para la instalación de aire 
acondicionado y calefacción, durante los 
meses de marzo a diciembre de 1983, en 
el edificio que ocupa este Departamento 
en paseo del. Prado, 18 y 20, de Madrid, 
por importe máximo de 3.850.000 pesetas.

El pliego de cláusulas administrativas 
particulares del concurso, el pliego de 
condiciones técnicas y el modelo de pro
posición, podrán ser examinados en la 
Oficialía Mayor de este Departamento, 
paseo del Prado, 18 y 20, tercera planta, 
en los días y horas hábiles de oficina.

La fianza provisional para tomar parte 
en el concurso será de 77-.000 pesetas, equi
valentes al 2 por 100 del presupuesto apro
bado por la Administración. Esta fianza 
podrá constituirse en la forma determina
da en los artículos 340 y siguientes del 
vigente Reglamento de Contratación del 
Estado.

El plazo de presentación de proposicio
nes expirará a las trece horas del décimo 
día hábil, contado a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado». Las propo
siciones se presentarán en mano en el Re
gistro General del Ministerio de Sanidad 
y Consumo, dirigidas a la Subdirección 
General de Administración Financiera, 
ubicado en el paseo del Prado, 18 y 20, 
planta primera, de esta capital.

La apertura de proposiciones se desarro
llará a través de dos fases: en la primera 
se efectuará la admisión previa de docu
mentación de conformidad con lo estable
cido en el artículo 101 del Reglamento Ge
neral de Contratación del Estado, según 
previene a cláusula séptima, 3, del men
cionado pliego, y en la segunda se verifi
cará la apertura de proposiciones econó
micas al quinto día hábil a partir del día 
en que finalice el plazo de presentación de 
proposiciones. Si este día recayese en sár



bado se trasladaría al día hábil inmediato 
posterior. Ambos actos se celebrarán a las 
doce horas del día correspondiente'.

Madrid, 4 de febrero de 1033.—P. D. (Or
den de 21 de diciembre de 1981), el Direc
tor general de Servicios, Mariano Apari
cio Bosch.

Orden de 4 de febrero de 1983 por la que 
se convoca concurso público, de licita
ción urgente, para la contratación de los 
servicios de mantenimiento de aparatos 
elevadores y puerta automática, duran
te los meses de marzo a diciembre de 
1983, en el edificio que ocupa el Depar
tamento en el paseo del Prado, 18 y 20, 
de Madrid.
El Ministerio de Sanidad y Consumo, de 

acuerdo con la legislación vigente, convo
ca concurso público, de licitación urgen
te, para la contratación de los servicios 
de mantenimiento de los aparatos eleva
dores y puerta automática, durante los 
meses de marzo a diciembre de 1983, en el 
edificio que ocupa este Departamento en 
el paseo del Prado, 18 y 20, de Madrid, por 
el importe máximo de 10.000.000 de pe
setas.

El pliego de cláusulas administrativas 
particulares del concurso, el pliego de 
condiciones técnicas y el modelo de pro
posición, podrán ser examinados en la 
Oficialía Mayor do este Departamento, 
paseo del Prado, 18 y 20, tercera planta, 
en los días y horas hábiles de oficina.

La fianza provisional para tomar parte 
en el concurso será de 200,000 pesetas, 
equivalente al 2 por 100 del presupuesto 
aprobado por la Administración. Esta 
fianza podrá constituirse en la forma de
terminada en los artículos 340 y siguien
tes del vigente Reglamento de Contrata
ción dol Estado.

El plazo de presentación de proposicio
nes expirará a las trece horas del décimo 
día hábil, contado a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado». Las propo
siciones se presentarán en mano en el Re
gistro General del Ministerio de Sanidad 
y Consumo, dirigidas a la Subdirección 
General de Administración Financiera, 
ubicado en el paseo del Prado, 18 y 20, 
planta primera, de esta capital.

La apertura de proposiciones se desarro
llará a través de dos fases: en la primera 
se efectuará la admisión previa de docu
mentación de conformidad con lo estable
cido en el artículo 101 del Reglamento 
General ie Contratación del Estado, se
gún previene la cláusula séptima, 3, del 
mencionado pliego, y en la segunda se 
verificará la apertura de proposiciones 
económicas al quinto día hábil a partir 
del día en que finalice el plazo de pre
sentación de proposiciones. Si este día 
recayese en sábado se trasladaría al día 
hábil inmediato posterior. Ambos actos 
se celebrarán a las doce horas del día co
rrespondiente.

Madrid, 4 de febrero de 1983.—P. D. (Or
den de 21 de diciembre de 1981), el Direc
tor general de Servicios, Mariano Apari
cio Bosch.

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución del Ayuntamiento de El Eji
do (Almeria) referente al concurso para 
la contratación del servicio de recogida 
domiciliaria de basuras.

Pliego de condiciones para la contrata
ción por concurso del servicio de recogi
da domiciliaria de basuras con arreglo a 
las siguientes bases:

1.” Objeto del concurso: Es objeto del 
presente concurso la adjudicación del ser
vicio do recogida domiciliaria de basuras 
de todos los núcleos de población exis
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tentes en el término municipal de El Ejido 
y los barrios periféricos que le sean indi
cados al adjudicatario, así como los mer
cados y servicios públicos actuales y los 
que en el período de vigencia del contrato 
entren en servicio, sin que el adjudicata
rio pueda reclamar exceso de tonelaje so
bre el previsto.

2. a Periodicidad del servicio.- La reco
gida de cesura tendrá una periodicidad 
diaria, permitiéndose un solo día de des
canso en caso de coincidencia de dos fes
tivos consecutivos.

3. a Medios mecánicos a emplear-. La 
recogida de basura se efectuará utilizando 
vehículos dotados de caja recolectora ce
rrada, con equipo de compactación.

4. a Precio del contrato-. No se especifica 
tipo concreto de licitación, estando a re
sultas de los precios que en sus proposi
ciones ofrezcan los licitadores y aunque 
no' decida exclusivamente el concurso el 
precio más bajo será considerado éste co
mo una de las condiciones para la adju
dicación, incluyendo el precio del contra
to todos los gastos derivados del servicio, 
incluso acondicionamiento del vertedero e 
incineración de basura.

5. a Revisión de precios: Anualmente po
drá revisarse el precio del contrato para 
tener en cuenta la variación de lo6 costes, 
así como la variación de la población.

Para ello se establece la población base 
en 35.000 habitantes, obteniéndose el coe
ficiente de población por el cociente.

Pt
Cp =----------

35.000

El aumento de los costes de funciona
miento se obtendrá a partir de una fórmu
la polinómica que tenga en cuenta lá va
riación de los índices oficiales de mano 
de obra y energía /

Ht Et
Kt = 0,48--------- (- 0,37 -------  -(- 0,15

Ho Eo

Los índices de base (Ho, Eo) serán los 
oficiales que correspondan al mes de la 
oferta.

Las condiciones de revisión serán las si
guientes:

a) El primer año de vigencia del con
trato estará exento de revisión de precios.

b) Para que haya lugar a la revisión 
es preciso que el coeficiente resultante de 
la aplicación de los precios oficialmente 
aprobados, con independencia de los au
mentos de población, sea superior a 1,025 
o inferior a 0,975 a la fórmula polinómica.

c) Cumplida la anterior condición se 
procederá a la revisión restando o suman
do al coeficiente resultante, según sea su
perior o inferior a la unidad, la cantidad 
de 0,025, obteniéndose así el coeficiente 
aplicable.

d) El índice a tener en cuenta para ca
da revisión anual será el del mes corres
pondiente al cumplimiento de años com
pletos desde la firma del contrato; si no 
estuviese publicado el índice puede tomar
se el último publicado y proceder a los 
reajustes que fuese necesario con poste
rioridad.

e) El presupuesto revisado se obtendrá 
por el producto del vigente por el coefi
ciente de población y revisión obtenidos 
de acuerdo con los apartados anteriores.

P revisado = Cp. Kt. P vigente

6. a Pago: Se efectuará por el Ayunta
miento con cargo al presupuesto por do
zavas partes cada año.

7. a Duración del contrato.- Cinco años 
a partir del comienzo de la prestación del 
mismo, que será el día 1 del mes siguiente 
a la adjudicación.

8. a Inspección: El Alcalde podrá inspec
cionar la prestación del servicio cuando 
lo estime oportuno, pudiendo determinar 
pl horario de recogida y cuantas medidas 
redunden en beneficio.

9. a Proposiciones: Las proposiciones se 
presentarán en sobre cerrado, que puede 
estar lacrado y precintado, y en el que 
figurará: «Proposición pana tomar parte 
en el concurso convocado para contratar
....... en las oficinas de este Ayuntamiento,
de las diez a las trece horas, hasta el día 
hábil anterior de la apertura de plicas 
de este concurso, conforme al siguiente 
modelo

Don ....... documento nacional de identir
dad número .......  en nombre propio (o en
representación de ......1, hace constar:

1. Que solicita su admisión al concurso
convocado por el Ayuntamiento de El Eji
do en el «Boletín ,Oficial del Estado» nú
mero ....... de fecha ....... para contra
tar ......

2. Declara bajo su responsabilidad no 
hallarse in curso en ninguna de las cau
sas de incapacidad o incompatibilidad es
tablecidas en los artículos 4 y 5 del Re
glamento de Contratación de la6 -Corpora
ciones Locales.

3. Adjunta documento justificativo de 
haber prestado la garantía provisional de 
...... pesetas.

4. Acompaña los documentos exigidos 
en los pliegos de condiciones.

5. Propone como precio el de ...... pe
setas.

6. Acepta plenamente los pliegos de es
te concurso y cuantas obligaciones del 
mismo se deriven, como concursante y 
como adjudicatario, si lo fuese.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

10. Documentos: Los concursantes pre
sentarán en su proposición los siguientes 
documentos:

a) Una Memoria, firmada por el pro- 
ponente, comprensiva de sus referencias 
técnicas, profesionales y especiales, rela
cionadas con la materia del concurso, con 
los pertinentes documentos acreditativos 
de dichas referencias y de las sugerencias 
o modificaciones que, sin menoscabo de lo 
establecido en el pliego de condiciones, 
puedan convenir a la mejor realización 
del objeto del concurso.

b) Carné de identidad del licitador.
c) Poder notarial en caso de represen

tación.
d) Ultimo recibo de licencia fiscal y 

patente del Impuesto Industrial.
e) Si se trata de Sociedad, copia de la 

escritura social, inscrita en el Registro 
Mercantil y certificación del acuerdo del 
Consejo de Administración autorizando 
a la persona que firme la proposición.

11. Garantía provisional: La propuesta 
irá acompañada del recibo acreditativo 
de haber prestado la garantía provisional 
de 50.000 pesetas.

12. Apertura de pliegos: La apertura do 
pliegos se celebrará en la Casa Consisto
rial, sita en El Ejido, plaza de la Consti-. 
tución, a las trece horas del día hábil si
guiente a transcurridos veinte día6 desde 
la publicación de este concurso en el «Bo
letín Oficial del Estado».

13. Adjudicación del concurso: Al Ayun
tamiento corresponde la adjudicación del 
concurso y a tal fin resolverá discrecio
nalmente en orden a la proposición que 
considere más ventajosa para los fines del 
concurso en atención a la documentación 
presentada, referencia de los concursantes 
y precio propuesto, si bien no decidiré 
éste por tratarse del concurso. El Ayun
tamiento se reserva el derecho de declarar 
desierto el concurso, si en su apreciación 
libre y discrecional ninguna de las pro
posiciones presentadas resultase conve
niente a los fines de aquél.

14. Garantía definitiva: El adjudicata
rio vendrá obligado a prestar la garantía 
definitiva que resulte c'e fijar sobre el 
importe de la adjudicación definitiva los 
siguientes tantos por ciento: Por el primer 
millón, el 4 por 100, y por la cantidad que 
supere el millón, sin que sobrepasen la



de cinco millones, el- 3 por 100.’ Hasta 10 
millones, el 2 por 100 sobre cinco millones 
y en lo que rebase la cifra de 10 millones, 
el 1 por 100.

15. Gastos: El adjudicatario queda obli
gado a pagar el importe de los anuncios 
y de cuantos otros gastos se ocasionen con 
motivo de los trámites preparatorios y de 
la formalización del contrato, todo género 
de tributos estatales y, por tánto, el Im
puesto de Tráfico de Empresa.

16. Bastanteo de poderes: Cuando las 
proposiciones y demás documentos se pre
sentaren por representación de o.tras per
sonas se acompañará el poder correspon
diente, bastanteado por el Secretario de. 
esta Corporación.

17. Mora del Contratista: El Contratis
ta incurrirá en mora por incumplimiento 
de sus obligaciones en la prestación del 
servicio. Nc será precisa la interpelación 
del Ayuntamiento al Contratista para que 
éste sea declarado como incurso en mora 
y, por tanto, para la resolución del con
trato.

18. Sanciones: Sin perjuicio de la reso
lución del contrato por incumplimiento de 
sus obligaciones por parte del Contratista, 
la Alcaldía podrá imponer las sanciones 
correspondientes.

19. Derechos supletorios: En lo no pre
visto en este pliego de condiciones se es
tará a lo dispuesto en la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de junio de 
1955, y el Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953 y demás disposiciones vigentes en 
la materia.

El Ejido, 29 de enero de 1983.—El Alcal
de—1.076-A.

Resolución del Ayuntamiento de. Lliria 
(Valencia) por la que se anuncia con
curso-subasta para ia adjudicación del 
servicio de recogida domiciliaria de ba
suras de esta ciudad y su término mu
nicipal.

Este Ayuntamiento tiene acordado la 
aprobación del pliego de condiciones 
para la contratación mediante concurso- 
subásta para la adjudicación del servicio 
de recogida domiciliaria de basuras de 
esta ciudad y su término municipal-, se 
expone al público en la Secretaría Mu
nicipal por plazo de ocho días de nueve 
a catorce horas, desde su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia a efec
tos de reclamaciones. Caso de no presen
tarse éstas o resueltas las que hubiere, 
se acordó asimismo la celebración del 
correspondiente concurso-subasta, con el 
siguiente detalle:

Objeto del concurso-subasta: Cumplidos 
los trámites reglamentarios se anuncia 
concurso-subasta para la contratación del 
servicio de recogida domiciliaria de basu
ras de esta ciudad, barrio del Carril, par
que de San Vicente, así como las urba
nizaciones siguientes:

Regalón, Safareig, Formidables, Puchl- 
lis, Jardín de Lauro, Oasis de San Vi
cente, San Vicente Ferrer, Monte-Jarque, 
Paridera Edeta, Corral de Chelardo, Mon
te Blanco, Cañada de Confites, Caramello 
I Cuallaico de las Aguilas, Caramello II, 
San Gerardo, Buitrera, Paralujo Volta, 
Carrases, San Miguel, Monte Collado, 
Chuliesa, Les Traveses I y Les Trave- 
ses II.

Tipo de licitación: El precio de licita
ción será de diez millones quinientas mil 
(10.500.000) pesetas anuales, pagaderas 
por dozavas partes.

Duración del contrato: El tiempo de du
ración del contrato será de cinco años 
contados a partir de la fecha de la adju
dicación definitiva y terminando el 31 de 
diciembre de 1987, si bien será prorroga- 
ble anualmente pasado dicho plazo si no 
se denuncia por una de las partes antes 
de 1 de julio de cada año

Garantías: Los licitadores . consignarán 
previamente en la Depositaría Municipal,

o en la Caja General de Depósitos o en 
sus sucursales, en concepto de garantía 
provisional, que se fija en el 2 por 100 
del tipo de licitación ys la definitiva del 
6 por 100 del remate, o sea, del de ad
judicación.

Proposiciones: Se presentarán en la Sé- 
cretaria Municipal de nueve a trece ho
ras, en el plazo de veinte días hábiles 
contados desde el día siguiente al de la 
publicación del anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Los pliegos- a presentar por los lici
tadores serán dos, cerrados, pudiendo ser 
lacrados y precintados y en los que fi
gurará la inscripción «proposición para 
tomar parte en el concurso-subasta para 
la adjudicación del servicio de recogida 
domiciliaria de basuras de esta ciudad 
y su término municipal».

El sobre que encierre el primer pliego 
se subtitulará «Referencias técnicas» y /ín 
él se incorporará la documentación si
guiente:

a) Proposición con arreglo al modelo 
que para el primer pliego al final se in
dica.

b) Si es persona física, carné de Em
presa y documento nacional de identidad.

c) Si es persona jurídica, carné de 
Empresa, escritura de constitución y po
der bastanteado de la persona que le re
presente para el acto de tomar parte en 
el concurso-subasta

d) Memoria explicativa de las condi
ciones técnicas .en que va a desarrollar 
el servicio de recogida de basuras de 
acuerdo con las normas señaladas en el 
artículo 3 de este pliego de condiciones.

e) Carta de pago de la fianza provi
sional.

f) Declaración jurada en la que el li- 
citador afirme, bajo su responsabilidad, 

no hallarse comprendido en ninguno de los
casos de incapacidad é incompatibilidad 
señalados en los artículos 4 y. 5 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

g) Fotocopia del alta en licencia fiscal 
del impuesto industrial.

El sobre en que encierre el segundo 
pliego llevará la misma inscripción que 
el primero, pero con el subtítulo «Oferta 
económica», e incluirá proposición con 
arreglo al modelo que al final se indica, 
en la que el licitador se limitará a con
cretar el tipo económico de la postura.

Apertura de proposiciones: La apertura 
de los sobres conteniendo las «Referencias 
técnicas», relativos al primer período del. 
concurso-subasta se verificará en el Sa
lón de Sesiones de esta Casa Consistorial, 
a las doce horas, transcurridos cinco días 
hábiles a contar del siguiente a, la. ter
minación de la presentación de proposi
ciones.

El acto de apertura de los segundos 
pliegos conteniendo la oferta económica, 
se celebrará el día y hora que oportu
namente se anunciará en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Todos los plazos y fechas que se citan 
se entenderán referidos a días hábiles.

Se hace constar que en el presupuesto 
correspondiente figurará la consignación 
oportuna para el pago de las cantidades 
a que se obliga la Corporación.

Modelo de proposición: El modelo de 
proposición para tomar parte en el pri
mer período del concurso-subasta se ajus
tará al modelo siguiente:

Don ......, con documento nacional de
identidad número ....... o cédula de identi
ficación fiscal número ......, expedido en
......, el día ........ vecino de ...... y con
domicilio en ...... . calle ...... . número .......
enterado del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» de fecha .......
número ...... , y de las condiciones que
se exigen para la ejecución del concurso- 
subasta del servicio de recogida domi
ciliaria \de basuras en el término muni
cipal de Lliria, se' compromete a realizar 
con sujeción estricta a las condiciones

del plisgCL_aprcbñdo por el Ayuntamiento 
a estos efectos.

(Lugar, fecha ^ firma del licitador.)

En el segundo sobre «Oferta económi
ca», con arreglo al siguiente modelo:

Don. „...., con documento nacional de 
identidad o cédula de identificación fis-'
cal número ....... expedido en ....... el día
....... vecino de ....... con domicilio en ca
lle ....... número ....... enterado del anun
cio publicado en el «Boletín* Oficial del
Estado» número de fecha ....... y
de las condiciones que se exigen p^ra 
la ejecución del concurso-subasta del ser
vicio de recogida domiciliaria de basuras 
en el término municipal de Lliria, se com
promete a realizarla por la cantidad de 
...... (en letra) pesetas.

(Lugar, fecha y firma.)

Lliria, 15, de enero de 1983.—Ef Alcal
de, Enrique Manuel Pérez.—781-A.

Resolución del Patronato de Viviendas de 
¡a Diputación Provincial de Cádiz por 
la que se anuncia concurso-subastas de 
obras.

Se convoca por este Patronato concur
so-subastas para la adjudicación de las 
obras del proyecto de construcción de 48 
viviendas en Benalup de Sidonia, 00 en 
Ubrique y 42 en. Puerto de Santa María.

Concurso-subasta número 1: 48 vivien
das en Benalup de Sidonia.

Tipo: 95.172.292 pesetas.

Concurso-subasta número 2: 60 vivien
das en Ubrique

Tipo: 112.778.998 pesetas.
Concurso-subasta número 3: 42 vivien

das en Puerto de Santa María.

Tipo: 80.075.111 pesetas.
Plazo de presentación de proposiciones.- 

Veinte días hábiles, a partir del siguien
te a la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado» (horas de ofi
cina de nueve a catorce)

Apertura de pliegos: Día inmediato há
bil al en que finalice el plazo de presen
tación de proposiciones, a las doce ho
ras, en el salón de actos provinciales.

Fianza provisional concurso-subasta nú
mero 1: 1.050.000 pesetas.

Fianza provisional concurso-subasta nú
mero 2: 1.200 000 pesetas.

Fianza provisional concurso-subasta nú
mero 3: 900.000 pesetas.

Fianza definitiva: Se determinará por 
el artículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

Plazo de ejecución de las o.bras: Bena
lup de Sidonia, dieciséis meses; Ubrique, 
dieciséis meses, y Puerto de Santa María, 
dieciséis meses.

Pago: Por certificaciones de obras.
Para este concurso-subasta no se nece

sita autorización.

Modelo de proposición .

Don ....... en nombre propio lo en nom
bre y representación de ......), con domi
cilio en ....... cuya personalidad acredito
debidamente en el pliego de «Referen
cias», enterado del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» de fecha
...... y demás condiciones,»para optar a
la licitación en el concurso-subasta nú
mero ......, para la construcción de .......
viviendas en ....... se compromete a rea
lizarlas, con sujeción al proyecto, pliego 
de condiciones facultativas y económico- 
administrativas en la cantidad de ...... pe
setas (en letra).

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Cádiz, l de febrero de 1983.—El Presi
dente, Gervasio Hernández Palomeque.— 
1.077-A.


